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Bogotá D.C, 28 de septiembre de 2022.   

 

ADENDA No. 01 

  

 TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN 

DE KITS DE PROTECCIÓN PARA NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES EN EL MARCO DEL 

PROYECTO TRANSFORMANDO FUTUROS FAD1070 

 

La Fundación PLAN, emite la presente ADENDA con el fin de modificar el numeral 3.2 “Cronograma" que 

hace parte del capítulo 3 “Modalidad de selección, el numeral 4.5 “Obligaciones específicas del contratista” 

que hace parte del capítulo 4 “Objeto” y el capítulo 6 “Presupuesto disponible” de los Términos de Referencia 

indicados previamente, con fundamento en las siguientes consideraciones:  

 

1. El veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se publicaron los Términos de Referencia 

cuyo objeto es: “EL CONTRATISTA, bajo su responsabilidad jurídica, técnica, administrativa y financiera, 

se obliga con PLAN a suministrar 2.400 (dos mil cuatrocientos) kits de protección para NNAJ de acuerdo 

a las especificaciones, condiciones técnicas y dentro de los tiempos establecidos en el presente 

documento”. 

 

2. De acuerdo con el cronograma de dicho proceso de selección, se estableció el día veintisiete (27) de 

septiembre de 2022, como fecha máxima para que los interesados y futuros proponentes presentaran 

sus observaciones y/o sugerencias a los Términos de Referencia. Así mismo, se señaló como fecha 

para dar respuesta a las observaciones, el veintiocho (28) de septiembre de la presente anualidad. 

 

3. A la fecha de emisión de la presente adenda, se recibieron las observaciones de tres (03) interesados o 

futuros proponentes, dentro de límite del plazo establecido.   

 

4. Para la Fundación PLAN, es de vital importancia contratar los servicios de un proveedor que cumpla con 

todas las condiciones requeridas para la adquisición de kits de protección y se evidencia pertinencia 

modificar el cronograma del proceso en el sentido de establecer un plazo mayor para hacer la 

verificación de requisitos técnicos y la evaluación de las propuestas presentadas por los oferentes.  

 

5. Por lo anterior, se modifica el numeral 3.2 “Cronograma del proceso” de los Términos de Referencia, el 

cual quedará de la siguiente manera: 

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Invitación al proponente. Envío de 

los Términos de Referencia 
26/09/2022 

Página Web Fundación PLAN. Invitación por 

correo electrónico al proponente. 

Plazo máximo para recibir 

observaciones y sugerencias 
27/09/2022- 05:00 p.m. Fundación PLAN, compras@plan.org.co 

Respuestas de las Observaciones 28/09/2022- 05:00 p.m. Fundación PLAN, compras@plan.org.co 

Recepción de propuesta y muestra 

física del kit 
30/09/2022 -03:00 p.m. Fundación PLAN, compras@plan.org.co 

Verificación de requisitos jurídicos y 

financieros 
04/10/2022- 05:00 p.m. Fundación PLAN 

Subsanación de requisitos jurídicos 05/10/2022- 05:00 p.m. Fundación PLAN 
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

y financieros 

Verificación de requisitos jurídicos y 

financieros 
06/10/2022- 02:00 p.m. Fundación PLAN 

Verificación de requisitos técnicos y 

evaluación de proponente. 
06/10/2022- 05:00 p.m. Fundación PLAN 

Notificación de la selección 06/10/2022 Correo electrónico del proponente 

 

6. Como resultado del análisis de las observaciones hechas por los interesados y futuros proponentes y 

con el fin de dar aplicación a los principios de publicidad, transparencia, responsabilidad y selección 

objetiva que rigen los procesos de contratación de Fundación Plan, es necesario modificar el numeral 

4.5 “Obligaciones específicas del contratista” que hace parte del capítulo 4 “Objeto” de los Términos de 

Referencia, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

4.5. Obligaciones específicas del contratista 

 

1. Entregar de forma oportuna los productos, de acuerdo a los requerimientos técnicos solicitados y 

bajo los tiempos establecidos en el cronograma de trabajo.  

 

2. El contratista deberá garantizar la entrega de los productos solicitados en óptimas condiciones.  

 

3. Cumplir el Código de Conducta, la Política de Protección a la Niñez, Política Antifraude y 

Anticorrupción y Política de Protección de Datos de la Fundación PLAN.  

 

4. Entregar los 2.400 (dos mil cuatrocientos kits) en un tiempo máximo de 15 días calendario en la 

dirección Avenida 4 No- 13-39 Centro del municipio de Cúcuta, Norte de Santander.  

 

7. De igual manera, del ajuste en las obligaciones especificas se evidencia la pertinencia de modificar el 

capítulo 6 “Presupuesto disponible” de los Términos de Referencia, el cual quedará de la siguiente 

manera: 

 

6.  PRESUPUESTO DISPONIBLE  

 

El presupuesto disponible asciende a la suma de doscientos noventa y cinco millones ciento 

catorce mil ochocientos pesos ($295.114.800) M/cte., incluido IVA y demás impuestos a que haya 

lugar, así como todos los gastos directos e indirectos asociados al desarrollo del objeto a contratar 

 

Hasta aquí la Adenda.  

 

LA PRESENTE ADENDA HACE PARTE INTEGRAL DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. LOS ASPECTOS NO 

MODIFICADOS CONTINÚAN VIGENTES. 
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